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Presidencia de la Repúbiica 

ECOHOMIA 

ACUERDO NUMERO 338-84 

· Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1984. 

. VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
febrero dé mil novecientos ochenta y 
cuatro, ¡íor el Licenciado Gustavo 
Adolfo Zacapa, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C. en su carácter de Apoderado 
Lega{ de la Empresa "Proce8tu1ma 
de Alimentos, S. A." (PROALSA), 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
y contraída a pedir prórroga de be
neficias fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposi,ciones del Decreto N• 
14 de fecha nueve de diciembre de , 
mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N• 49, del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convemo Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
'81'rollo lndust:ria1 y que vence el 
treinta y UllO de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maqujna.ria., equipo, mate
rias prunas, productos semielabora
clas y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Cent..roamericano 
de Incentivos Fiscales al De=ollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de paises centroamericanos 
en lo referente a maqullmria, equipo, 
materias pz"..mas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional, para situar en iguali!M. de 
condiciones competitivas a lM empre
sas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14 de 

' fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "Proce
sadora de Alimentos, S. A." (PRO
ALSA), prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, así: a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquinaria y equipo, des
crita en la lista adjunta al Acuer
do ( s) N° 108-80, del veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana. y demá;; gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares sobre la impor!:ación 
de las materias pñnras y ma.teria.les 
descrita en la lista adjunta a.l Xcuer
do ( s) 108-80, del veinticinco de 
febrero de mil novecienU>s ochenta y 
488-79, del trece de agost.o de mil 
novecientos setenta y nueve. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos. 338-84 y 342-84 
Marzo de 1984 

HACIE..l'IDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdos Nos. 271 y 272 

Febrero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PlJBLICA.S Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del l'\o. 511 al 516 
Agosto y Septiembre de 1977 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones eontenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 58, del trece 
de febrero de mil novecientos setenta 
y cinco, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación. - Coonmi

quese. 

ROBER'IO SU.AZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y O:imercio, 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

ACUERDO NUMERO 342-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

V!Sta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el licenciado Luis E. Ga
lea.no Milla, de generales conocidas 
del domicilio de Teguciga.lpe, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "COMPAmA. NUMAR 
DE HONDURAS", del domicilio de 
Búfalo, Cortés, y contraí&a. a pedir 
prórroga de beneficios fíSC>1les hasta. 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
fonnida.d con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de feclla. nueve de di
ciembre de mil oovecientos ochenta 
y tres_ 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaria. del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento In
dustrial y Convenio Centroa.Jneri.cano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y que vence el treinta y 
uno de diciembre de mil noveciento~ 
ochenta y trels, en lo referente a ma
quinaria, equipo ma.tenas primas, 
productos semieia'.borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarroüo 
Industrial prorroga los beneficios :fis
cales hasta el treinta y uno de diciem_ 
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a maquina.na, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con_ 
diciones comoetitivas a las empres:.s 
industriales nacionales_ 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúblíca, en aplicación 
del Articulo 1' del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

'ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "COM
P.Al'ilA NUMAR DE HO:t\"'DUR...\S", 
prórroga de beneficios fiscales hasta 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 271 

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de 1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada ante Ja Secretaria de 
Estado en los Despachos de Econo
mía, el veintiséis de marro de mil 
novecientos ochenta y dos, por el 
Abogado Donato Fortin Pinel, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, 
en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Creaeinnes Vantage, 
S. A_ de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
eontraída a pedir que se Je conceda a 
su representada la deducción de sus 
utilidades sujetas al pago del Im
puesto Sobre la Renta, del periodo 

el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consuJa.res 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) N' b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias primas 
v materiales descritas en la 11~t,'1, ad
)unta al Acuerdo(s) 161-80 del 14 de 
nm...rzo de 1980; 251-81 del 26 de ma
yo de 1981; 477-81 del 1• de diciem
bre de 1981. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la empresa bene~ 
ficiaria del cnmplimiento de su_, obE
gaciones contenidas en su Acuerdo de 
Clasificación N' 310 del d\eciséis d<, 
octubre de mil novecientos seteP..ta y 
tres, la.s cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente A.cuerdo deberá pu
blfua.rse en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesarlD y 
surtirá sus efectos a partir de la fe-

cha de su publicación. - Comunique-
se 

ROBERTO SUAZO CORDOV A'.. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio_ 

Camilo Rivera Girón. 

fiscal de 1981, por reinversión de 
maquina.na y equipo, por la cantidad 
de (L. 210.949.12) Doscientos Diez 
Mil Novecientos Cuarenta y Nueve 
LempiraS con Doce Centavos, de con
formidad con el Artículo 9 del Con
venio Centroamericano de IncentiVOI< 
Fiscales al Desarrollo Industrial, 
Decreto No 49, del 21 de junio de 
1973, y Acuerdo N• 378/77, del 22 de 
septiembre de 1M7. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
en la Secretaría de Estado en los 
Despach0s de Economía, se dio tras
lado a las mismas, a la Dirección 
General de Industrias para que 
emitiera el respectivo dictamen ha
biéndolo emitido el treinta de' sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos, en el sentido de que recomienda: 
"1.--0torgar a la Empresa "Creacio
nes Vantage, S. A. de (J_ V.", deduc
ción del Impuesto Sobre la Renta por 
reinversión de utilidades en maqui
mria y equipo durante el año 1981, 
por la cantidad de L_ 197.635.13. 2.
Denegar la cantidad de L. 13.313.99 
dado que este valor fue invertido en 
periodos diferentes al solicitado. 3.
Queda obligada la Empresa a capitar 
limr como minimo el monto reco
mendado en el plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de 
emisión del A,cuerdo correspondiente. 

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público y 
remitida el diecinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, a la 
Dirección General de Tributación, la 
que envió el expediente en traslado 
al Departamento de Rentas para que 
emitiera el dictamen correspondiente 
habiéndolo emítido el doce de no
viembre de mil no•"eCientos ochenta. 
y dos, en el sentido de que es "proce
dente legalizar la deducción especial 
de la renta neta grnvable año imp<>
sitivo de 1981, hasta por la suma de 
L. 197.635.13, mediante Acuerdo res
pectivo que pudiera emitir el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, 
siendo motivo de ajuste, la cantidad 
de L. 13.313.99, estando obligada la 
Empresa a pagar el 6% sobre el 
monto del impuesto exencionado pa
ra cubrir el costo de vigencia; lo 
mismo que a cumplir con la dispoS!
ción señalad.a en los Artícu10s 25 Y 
26 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta". 
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LA GACETA - FEPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

ResU]ta: Que con fecha veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, se remitió la mencio
nada Solicitud a la Oficina de Aseso
ría Técnica de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, para el 
dictamen de mérito, el cual después 
de baber hecho el aruílisis respectivo 
en fecba veintitrés de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. lo emitió 
en el sentido de que "recomienda se 
conceda deducción a favor de la Em
presa en referencia, de la renta neta 
gravable. correspondiente a 1981, por 
la cantidad de L. 197.635.13, por 
reinversión de utilidades en la ad
quisición de maquinaria y equipo en 
ese año y se deniegue como deducción 
la suma de L. 13.313.99, por corres
ponder este valor a mve?'Slones 
efectu'ada:s en períodos diferentes al 
solicitado. Asimismo esta Oficina 
recomienda que en el Acuerdo co
rresoondiente se capitalice el monto 
que se otorgue como deducción en el 
pl>zo de seis meses. contados a par
tir <le 1'> fecha de emisión del mismo 
Acuerdo"_ 

Considerando: Que la Empresa 
Oreaci<mes Vantage, S. A. de O, V., 
fue clasificada mediante Acuerdo 
301-79. del 29 de mayo de 1979, en el 

Grupo "C". de conformidad con el 
Decreto Ley N• 49. del 21 de junio de 

1973 y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 

Industria!, para dedicarse a la fabri
Clción de brassieres, bloomers, sayas, 
batas, camisones, pijamas y gorras. 

Considerando: Que el Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo In

dustrial, estable.ce que toda Empresa 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diaño Oficial LA GACETA. y 

Proetue mandar los originales 

de sus "avisos con toda claridad 

P<Ira evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

que haya sido clasificada conforme 
al mismo tendrá derecho durante su 
Vlgencia ;,_ deducir de sus utilidades 
sujetas al pago del Impuesto Sobre 
la Renta, el monto de la reinversión 
efectuada en adquisición de maqui
nana y equipo que aumenten la pro
ductividad o capacidad productiva 
de la Empresa y de la rama indus
trial de que se trate en el Area Cen
troamericana. 

Considerando: Que para los efectos 
del Artículo 9 del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y el Artículo 10 
de su Protocolo. toda Empresa In
dustrial interesada en recibir el be
neficio por reinversión que haya sido 
efectuada de conformidad con la Ley 
deberá presentar ante la Autoridad 
Administrativa. una solicitud que 
contendrá todos los requisitos esti
pulados en el Acuerdo No 287, del 12 
de septiembre de 1973. contentivo del 
Reglamento al Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973. 

Por Tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación de los Ar
tículos 245 de la Constitución de la 
República, 3. del Decreto No 129, del 
5 de febrero de 1971. 9 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, 6, 11 y 27 
del Decreto Ley N' 49 Nos. 49, 20, 21, 
22 y 54 de su Reglamento, el Acuerdo 
N° 287 del 12 de septiembre de 1973, 
Artículos 9 25. 26. 30 y 55 de la Ley 
del Impueorto Sobre la Renta, Ar
tículo 5 del Decreto N' 125, del 31 de 
diciembre de 1981. reformado oor el 
Artículo 2 del Decreto N• 56, del 26 
de julio de 1982, Decreto Ley N' 135 
del 9 de julio de 1974 y N' 1035 del 
15 de julio de 1980, Acuerdo N' 
52-80, del 17 de septiembre de 1980, 
:Acuerdo N• 378/77. del 22 de sep
tiembre de 1977, 88 y 91 del C"digo 
de Procedimientos Administrativos, 

A"CUERDA: 

1.-Autoriza.r a la Empresa Crea
ciones Vantage, S. A. de O. V., del 
domicilio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, la deducción de 
sus utilidades obtenidas durante el 
período fiscal de 1981, por la canti
dad de (L. 197.635.13) Ciento No
venta y Siete Mil Seiscientos Treinta 
y Cinco Lempiras con Trece Centa
vos cantidrul sujeta al pago del 
rmi>uesto Sobre la Rénta y que co
rresponde a la remversión de utili-

dades efectuadas por dicha Empresa 
en la adquisición de maquinaria y 
equipo, en el periodo mencionado, 
estableciendo un plazo de 6 (seis) 
meses a partir de la emisión del 
presente Acuerdo, para que la Em
presa capitalice dicha suma. 

2.-Denegar la cantidad de ..... . 
L. 13.313.99 (Trece Mil Trescientos 
Trece Lempiras con Noventa y Nue
ve Centavos, por corresponder este 
valor a inversiones efectuadas en 
períodos diferentes al solicitado. 

3.-Que la Empresa Oreaci<mes 
Vantage, S. A. de O. V., haga efecti
vo el pago del 6% sobre el monto del 
Impuesto exencionado, en concepto 
de vigilancia, de conformidad con el 
Artículo 6 del Decreto N' 49, del 21 
de junio de 1973, y el 10% del pago 
a la Corporación Nacional de In
veI'Slones 

4.-EI monto de las utilidades 
obtenidas por dicha Empresa en el 
período fiscal de 1981 quedan suje
tas a la verificación que efectúen los 
Auditores de la Dirección General de 
Tributación. Debiendo además de 

cumplir con la disposición contenida 

en el Articulo 25 de la Ley del Im- · 
puesto Sobre la Rénta. 

5.-La precitada Empresa deberá 

presentar debidamente registrada la 

respectiva Escritura Social medían
te la cual se demuestre que haya 

capitalizado la suma de L. 197.635.13 
Ciento Noventa y Siete Mil Seiscien

tos Treinta y Cinco Lempiras con 
Trece Centavos, en el plazo que esta
blece el Acuerdo No 52-80, del 17 de 

septiembre de 1980. 

6.-El presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Diario Oficial "La 

Gaceta", por cuenta del interesado.

Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOY..i 

Presidente 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y Crédito 

Público, 

Arturo Oorleto Moreira 

16 A 84. 
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LA GACETA - REPGBLICA DE HO.:\"DURAS. -TEGCCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

ACL'ERDO NOMER.0 272 

Tegucigalpa, D. C, 27 de febrero 
de 1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presenta.da ante la Secretaria de 

Economía, el veinticinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos, por el 
Abogado Donato Fortín Pinel, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, 
en su condición de Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil Lovabl.e de 
Handuras, S. A.. d.e O. V., del domici
lio de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, y contraída a solicitar que 
se le conceda a su representada la 
deducción de sus utilidades sujetas 
al pago del Impuesto Sobre la Renta 
del periodo fiscal de 1981, por rein
versión de maquinaria y equipo, por 
la cantidad de (Lps. 85.355.48), 
Ochenta y Cinco Mil Trescientos 
Cincuenta y Cinco Lempiras con 
Cuarenta y Ocho Centavos, de oon
formidad con el :Artículo 9 del Con
venio Centroamericano de Incentivos 

, J<'iscales al Desarrollo Industrial, 
. Decreto N• 49, del 21 de junio de 

1973 y Acuerdo N• 'irl8177, del 22 de 
septiembre de 1977. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
· en la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Econonúa, se dio tras
lado :t las mismas, a 1-a Dirección 
General de Industrias para que emi
tiera el respectivo dictamen, habién
dolo emitido el dieciséis de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos, en el 
sentido de: "1.--0torgar a la Em-

, presa Lov<ible de H<YTUW:ras, S. a. a.e 
C. V., deducción de tmpuesto Sobre 
la Renta neta gravable por reinver
sión de utilidades en maquinaria y 

· equipo, durante el año 1981, por la 
cantidad de L. 30.069.52. 2.-Dene
gar la cantidad de L. 55.285.96, por 
tratarse de pagos no comprendidos 
en el período solicitado por no exis
tir comprobantes de pago y por no 
haberse comprobado .Ja existencia de 
cierto equipo al momento de la ins
pección". 

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secretaria 
de Hacienda Pública y remitida el 
veinte de agosto de mil novecientos 
ochenta v dos, a la Dirección General 
de Tributación, la que envió el expe
diente en traslado -al Departamento 
de Renta. para que emitiera el Oic
tamen correspondiente habiéndolo 

' 

emitido el ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres, en el 
sentido de que se le "conceda deduc
cron urucamente por la cantidrui de 
L. 30.069.52, según dictamen emitido 
por el Ministerio de Economia sien
do motivos de ajuste la cantidad de 
L. 55.285.96, que a una tasa del 40% 
significa L. 22.114.38, de Impuesto 
Sobre la Renta que tendrá que pagar 
1-a Empresa. Estando obligarla. a pa
gar el 6% sobre el monto del im
puesto exencionado las disposiciones 
señaladas en los Artículos 25 y 26 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
ya fueron cumplidas al haber capita
lizado L. 150.000.00, según aparece 
en la Certificación del Acta N• 18, 
del 25 de febrero de 1982. Sujeta a 
verificación posterior y a la formu
lación de los ajustes que procedan 
con arreglo a de:recho (Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, Articulo 21 y 22 del Regla
mento a1 Decreto N' 49, Artículo 9 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta)". 

"Resulta: Que con fecha veinticua
tro de Junio de mil novecientos 
ochenta y tres, se remitió la mencio
nada solicitud a la Oficina de Aseso
na Técnica de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para el 
dictamen de mérito, el cual después 
de haber hecho el análisis respectivo 
en fecha dos de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres, lo emitió 
en el sentido de: "1.-Se autorice a 
la Empresa "Lavable d.e Hondu;ra,,s 
S. A. de C. V.", a deducir de sus uti~ 
lidades sujetas a Imvuesto Sobre la 
Renta correspondiente a 1981, la 
cantidad de L 30.069.52 por rein
versión efectuada ese año' en maqui
naria Y equipo. Ja qué se encuentra 
instalada en funcionamiento y ha 
aumentado la producción de la em
presa, conforme lo indicado en In
forme de la Dirección General de 
Industrias. 2.--Se deniegue a dicha 
Empresa deducción por la suma de 
L_ 55.285.96, por oorresponder a 
pagos efectuados en años diferentes 
al solicitado_ por no existir compro
bantes de pago y por no haberse 
comnrobado la existencra de cierto 
eauino al momento de la inspección 
efectuada por personal de la Drrec 
ción General de Industrias 3.-Se 
emite el respectivo acuerdo por el 
Poder Eiecutivo. a traves de la Se
er.etaria . ile Hacienda y Crédito Pú-

--blico, autorizando la deducción reco
mendada 4.-La Empresa debe pre
sentar a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en el plazo de lleis 
meses, contados a partir de la fecha 
de emisión del Acuerdo. el respectivo 
certificado. autorizado por Not.aríG, 
en el que se da fe que la Sociedad de 
referencia, ha incrementado su coqn
tal con recursos provenientes de las 
utilidades obtenidas en el periodo en 
cuestión. Es entendido que el Instru
mento Público mencionado en el 
párrafo anterior, debe ser inscrito en 
el Registro de Comercio, de confor
midad al Acuerdo N• 52-80, del 17 de 
septiembre de 1980. 5.-Deberá ha
cer efectivos los siguientes pagos al 
momento de gozar de beneficio. El 
6% del monto del impuesto exonera
do por concepto de vigilancia, de 
conformidad al Artículo 6 del Decre
to N• 49, del 21 de junio de 1973. El 
10% sobre el mismo monto exonera

-do como pago a la Corporación Na
cional de Inversiones, de aeiierdo al 
Artículo 15 del Decreto N• 1039, del 
15 de julio de 1980. 6.-Al momento 
de presentar el Acuerdo de capitali
zación deberá presentar la constancia 
de pago del 5% sobre el monto capi
talizado, de conformidad al Articulo 
25 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 7.--Queda la Empresa obliga
da a publicar el Acuerdo emitido por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Considerando: Que la Empresa 
Lavable de Hondwros, S. :A. de O. V. 
fue clasificada mediante Acuerdo N' 
491. del 19 de mayo de 1965 en la 
categoría de ''Industria N~ 
Establecida" conforme a 1" Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento 
para dedicarse a la fabricación de 

brassieres, bloomers y i~.~as de ta
llar 

Considerando: .Que el Artículo 9 
del Convenio Centroo.mericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, establece que toda Em
presa que haya sido clasificada con
forme aJ mismo tendrá derecho 
durante su vigencia a deducir de sus 
utilidades sujetas -al pago del ún
puesto Sobre la Renta el monto de 
la reinversión efectuada en adquisi
ción de maquinaria y equipo que 
aumenten la productividad o capaci
dad productiva de 1-a Empresa y de 
la rama industrial de que se trate en 
el Area Centroamericana. 
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Considerando: Que para los efectos 
del .Artículo 9 del Convenio Centro
arneriC3Jl-O de Incentivos Fiscales al 
l)eSaITOllo Industrial y el Artículo 10 
de su Protocolo, toda Empresa In
dustrial interesada. en recibir el be
neficio por reinversión que haya sido 
efectuada de conformidad con la Ley 
deberá presentar ante la Autoridad 
_Administrativa, una solicitud que 
cmitenfu'á todos los requisitos esti
pulados en el Acuerdo N° 287, del 12 
de septiembre de 1973, contentivo del 
Reglamento al Decreto Ne 49, del 21 
de junio de 1973. 

Por Tanto: El Presidente de la 
.República, en aplicación de los Ar
tículos 245 de la Constitución de Ja 
República. 3 del Decreto Ne 129 del 
5 de febrero de 1971, 9 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cale8 al Desarrollo Industrial, 6. 11 y 
'X1 ®! Decreto Ley Ne 49, Nº 20 21. 
Z!, 49 y 54 de su Reglamenu; de 
Acuerdo Ne 28. del 12 de septiembre 
de 1973 Artículos 9 25, 26, 30 y 55 
de la Ley del Impuesto Sobre Ja 
Renta, Artículo 5 del Decreto Ne 125 
del 31 de diciembre de 1981 reforma
do por el Artículo 2 del Decreto Ne 

56, del 26 de julio de 1982, Decreto 
Ley N° 135, del 9 de julio de 1974 y 

N• 1039, del 15 de julio de 1980, 

Aeuerdo N• 52-80. del 17 de septiem
bre de 1980, Acuerdo N° 387, del 22 
de septiembre de 1977, 88 y 91 del 

coo;~o de Procedimientos Adminis

tnllivas, 

ACUERDA: 

1.-Autorizar a la Empresa Lova

ble de Hondwras, S. A. de C. V., del 
donricilio de San Pedro Sula, depar

tamento de Cortés, la deducción de 
sus ntilidades obtenidas durante el 

período fiscal de 1981, por la canti
dad de. (L. 30.069.52) Trein12. Mil 
Sesenta y Nueve Lempiras con Cin
cuenta y Dos Centavos cantidad su
.Jeta de pago del Impuesto Sobre la 

Renta y que corresponde a la rein
versión de utilidades efectuadas por 

dicha Empresa en la 'adquisición de 

lna.quinaria. y equipo, en el periodo 
mencionado, · estableciendo un plazo 
de 6 (seis) meses a partir de Ja 

€l!llsión del presente Acuerdo para 
que la Empresa capitalice clicha 
SU!!a. 

2.-Drnegar la cantidad de . 
(L. 55.285.96) Cincuenta y Cinco Mil 
Dcscientos Ochenta y Cinco Lempi

raf: ccn Noven ta y Seis Centavos, por 
corresponder a pagos efectuados en 

años diferentes al solicitado, por no 
existir comprobante de pago y por no 

haberse comprobado la existencia de 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púhficas 
y Transporte 

cierto equipo al momento de la ins- Acuerdo No. 511 

peccién efectuada pDr personas de la Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
Direoción General de Industrias, de de 1977. 

la Secretaria de Economía. 

3.-Que la Empresa Lovable de 

Honduras, S. A. de C. V., haga efec
tivo el pago del 6% con el monto del 
m:puesto exencionado en concepto de 

vigilancia y el 10% sobre el mismo 
monto exonerado pago la 

CONADI (Corporación Nacional de 
Inversiones) . 

4.-El monto de las utilidades ob

tenidas por dicha Empresa en el 

periodc fiscal de 1981, que<Yan suje

tas a la verificación que efectúen los 

A ud;tores de Ja Dirección General de 

Trihl!tación, debiendo además, de 
cumplir con la dispcsición contenida 

en el Artículo 25 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Prorrogar los efectos del Acuerdo 
No. 080 del 30 de enero de 1976, 
COrrespDndiente al C O n t r a t O de 
Arrendamiento de Edificios y Terre
nos, para el alquiler de una casa, 
sita en el Rebalse, Depto. de Cholu
teca, la cual presta servicio de Bo
dega y alojamiento de cuadrilla per
teneciente al Distrito III de la Di
rección General de Mantenimiento 
de Caminos y Aeropuertos, por un 
valor de L. 50.00 mensual, cuyo pro
pietario es el señor Miguel A. Es
oinoza; a partir del 1 • de enero al 
31 de diciembre de 1977.-Comuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des-

5.-La precitada Empresa deberá pacho de Com1micaciones, Obras Pú

presentar debidamente registrada la blicas y Transporte, 
respectiva Escritura Pública, me
diante la cual se demuestre que haya 

capitalizado la swns. de .. 
(L. 30.069.52) Treinta Mil Sesenta 

y Nueve Lempiras con Cincuenta y 

Dos Centavos, en el plaw que esta
blece el Acuerdo No. 52-80 del 17 de 

septiembre de 1980. 

6.-El presente Acuerdo deberá 
ser pnblicado en el Diario Oficial 

"La Gaceta", por cuenta del intere

sado.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y Crédito 

Público. 

16 A. 84. 

Acuerdo No. 512 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
<le 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de parso
nal autorizado mediante Oficio Nos. 
1431, 1500 de fechas 23 y 17, de 
agosto de 1977. Por la Dirección 
G<meral de Servicio Civil, de la ma
nera siguiente: 

DffiECCION GENERAL DE 

OBRAS CIVILES 

PROGRAMA. 3-16 

NOMBRAMIENTO 

Contreras Gonzále:i: Betty Dalila. 
en el cargo de Oficinista. Mecanógm
fo II, Actividad 03. Obras Hidráuli
cas, Clave del Puesto 00002, Escala 
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15, devengará el sueldo de L. 250.00 
mensuales al tomar posesión del car
go. Período de prueba 60 días. 

INSTITUTO GEOGRAFICO 

NACIONAL 

PROGRAMA 1-08 

ASCIENDE 

Daniel, López Pavón. del cargo de 
Auxiliar de Cartografía I, Actividad 
05, Geodesia, Clave del Puesto . 
00010, Escala 12-03, al cargo de 
Auxiliar de Contabilidad, Actividad 
03, Contabilidad, Clave del Puesto .... 
()()(}()2. Escala 16-03, devengará el 
sueldo de L. 285.00 mensuales a par
tir del 1 de agosto de 1977. Sustituye 
a Miguel Angel Casco, Período de 
prueba 60 días. 

DIRECCION GENERAL DE 
URBANISMO 

PROGRA.l\IA 3-05 

NOMBRAMIENTOS 

Cárcamo Gutiérrez Atanasio en 
el cargo de Contador I, Actividad 02, 
Servicios Administrativos. Clave del 
Puesto 00003, Escala 19:00, deven
gará el sueldo de L. 300.00 men
suales a partir de! 15 de agosto de 
1977. Período de prueba 60 días. 

Romero Retes, César Efraín, en el 
cargo de Arquitecto I Actividad 05 
Arquitectura e Ing~ria, Clave deÍ 
Puesto 00018, Escala 31-08 deven
gará el sueldo de L. 980.00 ;,,ensua
les, a partir del 15 de agosto de 
1977. Período de prueba 90 días. 

ASCENSO 

Luz Carminda castillo García del • 
cargo de Arquitecto II, Actividad 
03, Desarrollo Urbano, Clave del 
Puesto 0000'1', Escala 33-06. al cargo 
de Planificador IV, Actividad 03; 
Desarrollo Urbano, Clave del Puesto 
00010, :Escala 37-10. devengará el 
sueldo de L. 1.200.00 mensuales a 
partir del 1 de agosto de 1977. Perío
c!o de prueba 90 días. 

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS 

PROGRAMA 1-02 
REFORMAR 

Gómez García Rt>.né 

RefOrmar: La parie del Acuerdo 
en que se nombra al Señor Gómez 

García René, en el cargo de Cartero 
II, Clave del Puesto 00002. Escah. 
03-15, Admón. de Correos de Lempi
ra, en el sentido de que dicho nom
bramiento es la Administración de 
Puerto Lempira.~, Depto. de Gracias 
" Dios.-Comuniquese. 

V a.lerio Soto. mayor de edad, solte
ro, estudiante de Ingeniería Civil 
hondureño y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad No. 23, Folio 
34, Tomo 6. quien en adelante se 
!!amará el "CONTRATISTA", hemos 
convenido celebrar el presente Con
trato con las siguientes estipulaci<>-

JUAN ALBERTO MELGAR C. nes: 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Comunicaciones. Obras 

Públicas y Transporte, 

liarlo Flores Theresú1 

Acuerdo No. 513 

Tegucigalpa, D C., 24 de agosto 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aorobar los gastos de la Empresa 
de Energía Eléctrica de Gracias_ 
Depto. de Lempira, durante el me'5 
<Ce mayo de 1977, por la cantidad de 

Lps. 782.43 ----Comun'quese. 

JU_.o\..l"\' ALBERTO MELGAR C. 

El SecrBtario de Estado en el Des

nacho de Comunicaciones_ Obra~ 

Públicas y Transporte, 

)fario Flores Theres?n 

Acuerdo No 514 

Tegucig<>lpa. D. C., 31 de agosto 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice: 

Contrat.1> de Senicios Profesi.ooales 

Nosotros, Mario Flores Theresin, 

mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería DEM y de este 

vecindario, actuando como Secreta
rio de Estado en el Despacho de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, quien estará representa-· 
do por la Dirección General de Ca
minos, que en adelante se llamará 
"LA DIRECCION"'" y Félix Gerardo 

PRIMERO 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El Contrati$ta se obliga a prestar 
a satisfacción de la Dirección sus 
servicios a tiempo completo como 
Dibujante asignado al Proyecto de 
Construcción de las Carreteras 
Puerto Castil!a - Bonito Oriental 
San Esteban y La Unión - Puebl~ 
Viej<>-Mame; comprendidas en Ja 
Cláusula Sexta de! Convenio entre el 
Gobierno de HoPJUras y la Corpora
cwn Hondureña de Desarrol!o F<>
restal (COHDEFOR) y de acuerdo 
a la Cláusula Tercera y Cuarta del 
CoE-.:enio entre la Secretaria de ~ 
mumcac1ones, Obras Públicas y 
TN.nsporte y la misma Corporación 
Hondureña de Desarrollo Fore:::tal 
(COHDEFORl. 

SEG{;]).'DO 

PAGOS 

El Contratista devengará por Ja 
prestación de sus servicios una re-
muneración fija mensual de quinien
tos lempiras exactos (L. 500.00), 
pagaderos, a cada fin de mes esta 

' remuneración será única y ~o-ade-
ra por la Secretaria de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte. 
El cargo al Programa 3-04, Corre
í,,tivo 59, Clave P AD 15080. 

TERCERO 

PLAZO 

El plazo de vigencia de este Con
trato será de cuatro ( 4) meses con
tados a partir del 1' de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. 

CUARTO 

Las partes contratantes deciarall 
expresamente que para los efectos 
relacionados con este Contrato, se: 
ñalan como ·domicilio esta capital. 3 

cu).-cs Tribnnales se ~omete; que en 
lo c•ue se refiere a la interpretacion 
de aspectos técnicos jurídicos conte
nidos en las cláusulas precedenteS. 
acudirán a ur. acuerdo extrajudicial 
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antes de someter las controversias 
a las autoridades judiciales corres
pondientes, y que en todo lo no pre
visto en este Contrato, se estará 
sujeto a las disposiciones del Dere
cho Común del Código de Trabajo y 
demás leyes que fueron aplicables. 

QUINTA 

TERMINACION DEL CONTRATO 

Cualesquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto que así 
se le comunique a la otra parte. La 
Dirección podrá dar por terminado 
este Contrato sin previo a VISO en 
caso de que el Contratista en cual
quier tiempo, a su juicio, desmerez
ca en el concepto público o resulte 
sancionado por Tribunales de Justi
cia con privación de su libertad, por 
delito grave o incurra en el incum
plimiento de las estipulaciones del 
presente Contrato. El Contratista 
será reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho bajo 
este Contrato, pero solamente hasta 
e! día de su cancelación y termina
eion. 

SEXTA 

Ambas partes aceptan los térmi
nos del presente Contrato compro
metiéndose a! fiel cumplimiento de 
los mismos. En fe de lo cual firma
mos en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, el veintinueve de 
ae-osto de mil novecientos setenta y 
siete. (f 'Y s) Tte. Cnel. de Ing. 
D.E.M. Mario Flores Theresín, Mi
•iltro. - (fl Félix Gerar:l.o Valerio 
Soto, Contratista.-Comuníauese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte. 

Acuerdo N• 515 

Tegucigalpa_ D.C., 6 de septiembre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que con fecha l' de 
febrero del corriente año, el señor 
Mini!ltro de Comunioociones Obras 
Públicas y Transporte, ~uscribió 
Contrato con la señora Gladys Dino
ra Cárdenas de Reyes, por el Arren-

damiento de una casa situada en 
Tocoa, para uso de la Dirección Ge
neral de Obras Civiles, contrato que 
fue aprobado por el Jefe de Estado 
mediante Acuerdo N• 475 de fecha 8 
de febrero de 1977. 

Considerando: Que el hacer la im
putación del gasto, se cometió error 
en la Cláusula Segunda del Contrato 
por lo que es procedente su rectifi
cacion. 

Por tanto: 

ACUERDA: 

Declarar sin valor ni efecto la lln
putación aplicada al Renglón N° 011 
y consignará al Renglón N• 012. del 
Programa 3-06, Clave LB.H. 15540 
del Presupuesto asignado a Ja Direc
ción General de Obras Civiles. -
Comuníquese. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones, Obras 

PúblicaB y Tro.nsporte, 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo N• 516 

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que por Decreto 
N• 475 de fecha 10 de junio de 1977. 
en Consejo de Ministros, amplió la 
asignación del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, a la 
Secretaria de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Considerando: Que en dicha am
nliación se le asignó a la Dirección 
General de Obras Civiles, dependien
te de esa Secretaría de Estado, la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras 
(L. 50,000.00), para el Proyecto 
"Estudio y Diseño de varios Aero
puertos" ya que es de urgente nece
sidad continuar con el estudio de 
factibilidad y diseño final del Aero
puerto Internacional para la ciudad 
oopitaL 

Considerando: Que para p o d e r 
realizar el Proyecto que ejecutará el 
Departamento de Aeropuertcis de esa 
Dirección General, se hace indispen
sable y urgente la compra de equipo 

y materia.les, así como la contrata
ción de personal calificado y de apo
yo, de acuerdo con las leyes del país, 
para el estudio, diseño y supervi~ión 
del Proyecto. 

Por tanto: 

ACUERDA: 

Autorizar a Ja Secretaría de Comu
mcaciones, Obras Públicas y Trans
porte, para que a través de la Direc
ción General de Obras Civiles, ejecute 
por Administración, la cantidad de 
Cincuenta Mil Lempiras exactos .... 
(L. 50,000.00), del Programa 3-06, 
Renglón 016, Clave 15580, a fin de 
que esa Dirección General, pueda cu
brir los gastos administrativos en 
que mcurnrá en la ejecución del 
Proyecto.-Comuníque.se. 

J. A. MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, 

Mario Flores Theresin 

AVISOS 
GLASIFICACION INDUS'/'RIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
:Ministerio ae &onomra, hace saber: 
Que con fecha 27 de marzo de 1984, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Induatrial y al Decreto 
N• 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Licen.ciado Mario 
Aguilar González en representación 
de la Empresa '"Industrias de la 
Ca1"'M, S. A. de C. V.", con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., y que tiene 
como giro principal: Industrializa
ción de Ja carne, oolicita Clasificación 
Industrill.l en el Grupo "A". LO ante
rior se pone en conocimiento del 
público para efectos de la oposición 
a que se refiere el Artículo 31 del 
Convenio y Artí.culo 59, del Acuerdo 
N• 287 del 12 de septiembre de 1973, 
emitid~ por medio de la Secretaría. 
de Economía.-Tegucigalpa, D. C., 

'1:T de = de 1984. 

Mario Aqu.ile.s Uclés Herrera 

Oficial Mayor de Economía 

16 y 28 A. 84. 
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:M.A.RCA DE FABRICA 

El infrascritc Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 440-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE FA
BRICA. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BAYER 
· AKTIENGESELLSCHFT. 

Domicilio: Leverkusen, República 
Federal de Alemanin. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Amoal E. Quiñónez. 

No. de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 1. 

Distingue: Productos químicos des
tinados a la industria, la ciencia, la 
fotografía, la agricultura, la horti. 
cultura, la silvicultura. Resinas arti
ficiales y sintética•. materias plásti
cas en bruto (en forma de polvo, 
lk¡uido o pasta) : abonos para la 
tierra (naturales y artificiales) ; com
posiciones para extintores: baños y 
preparaciones químicas para soldadu
ras; productos químicos .destinados a 
conservar los alimentos; materias 
curtientes; sustancias adhesivas des
tinadas a la industria. 

Denominación o descripción de eti
queta: "BAYER" en forma de cruz 
dentro de un círculo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Te
gucigalpa, D C, 14 de febrero de 

1984. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

5, 16 y 26 A. 84. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho. al público, en 
general y para Jos efectos legales 
consiguientes, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veintidós de di
ciembre admitió solicitud de Títnlo 
Supletorio. presentada por Ja señora 
Francisca Javiera Escobar Leiva, so
bre el siguiente inmueble urbano que 
se describe así: "Un solar en el cual 
se ha construido una casa, situada 
en el Barrio La Hoya, de esta ciu
dad de Juticalpa, cuyos limites y 
medidas son: Al Norte; veintinueve 
varas con dieciséis pulgadas, con 
propiedad del señor Calazán Alva · 
rado. Al Sur, veintitrés varas con 
propiedad de Antonia Vda. de Bra
camonte, ~.\.l Este, veintinueve varas 
con propiedad de Concepción Díaz y 
al Oeste, veintiocho varas con ocbo 
pulgadas con propiedad del señor 
Alfonso Reyes Ramírez oue el solar 
relacionado lo tengo en 'qcleta y '>a· 
cífica e ininterrumpida posesión d~
de hace más de diez años consecuti
vos. En dicho solar he coustruído 
con mis propios esfuerzos una casa 
de b<ahareque, techo de teja, artesón 
de ma:l.era, rolliza, piso de tierra, 
dos puertas de madera de ocote. pos
teriormente se construyó una cocina 
de madera. y tiene las siguientes 
medidas, seis por echo varas de fon
do; y les doy un valor de Diez Mil 
Lempiras (Lps. 10.000.00). Para 
acreditar los extremos antes expues·
tos ofresco la información de los 
te~tigos Mercedes de Jesús Rosales, 
de oficios domésticos, Francisco Lo
bo García y Víctor Manuel Zepeda. 
comerciantes y de este vecindario. 
Me representa en estas diligencias el 
Li<:=nciado Juan Antonio Mejía, d~ 
este domicilio v con Carnet Profe
sional Número 01390.-Jl!ticalpa, 29 
de diciembre de 1983. 

Marcial 7.elaya Da-.ib., 

Srio. por Ley. 

12 M. 16 A y 24 M. 84. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1", 1e este depar
tamento de Olancho. al público: en 
ge!l.eral ). para los efectos de ley. 
hace saber: Que se ha presentado 
ante este De:>pacho el ~eñor Pablo 
.-\rnaldo :Munguía. mayor de edad, 

Perito ~frrcantil y Contador Público. 

hondureño y de esta ciudad de JUti
calpa, solicitando se Je extienda Ti
tulo Supletorio sobre un inmueble 
que se describe a continuación: "Uu 
solar situado en el Barrio de Jesús 
de esta ciudad de J uticalpa, cu~ 
limites y medidas son: Al Norte 
siete punto veintinueve metros; aÍ 
Sur, tres punto ochenta y cinco me
tros; al Este, treinta y tres punto 
cinco; y al Oeste, veintiocho metros: 
siendo Jos limites de dicho solar: Al 
Norte, con propiedad de Trinidad 
L'>bo, calle de por medio; al Sur, con 
propiedad de los hermanos Cados 
Francisco y Rómel Hernán Veroy 
Ayala; al Oeste, con propiedad de 
Carlos Mercada!; y al Oeste, con Car
los Acosta; en la cual tengo cous
truída una casa paredes ladrillo 
rafón, techo pino, asbesto, cielo ra
so, una sala de seis. cuarenta y un 
metros por cuatro, un dormitorio de 
tres sesenta y dos por cuatro, no. 
venta y ocho metros, otro dormito. 
rio de tres, cincuenta )7 siete metros 
por cuatro, seis metros. otro dormi
torio de dos sesenta metros por 
cuatro setenta metros, vna cocinR 
comedor de doce noventa y un me
tro por seis punto cinco metros. dos 
servicios sanitarios. un baño, alear;· 
tarillado, un pozo séptico, pila; di· 
cha casa está resellada y pintada, 
con luz eléctrica, agua potable, cua· 
tro celosías, cinco puer'"t.a.S madera 
de cedro. ladrillo cemento mosaico, 
acera Este a Oeste, y Norte a Sur, 

de cemento corrido que el solar y 
cas2. relacionada los tengo en quieta 
y pacífica e interrumpida posesioo 
desde hace más de diez años conse
cutivos, y l_e. doy un valor real de 

VEINTISEIS MIL LEMPIRAS 
(Lps. 26,000.00), para acreditar los 

extremos antes expuestos ofresCO 

la información de los testigos: Mer
cedes viuda de Orellana, de oficios 

domésticos, María Elisa Mendooa. 

Secreto.ria Comercial, y Reginald• 

Castro, constructor, todos mayores 

de edad y de este vecindario. Me re
presenta en estas diligencias el Li· 
cenciado Juan Antonio Mejfa, de es
tP. domicilio y con Carnet Pro:esi<>
nal No. 01390. - Juticalpa, 6 de 
Febrero de 1984. 

César Salinas Valle 

Seeretano 

12 :\L, 16 A_ y 24 :\L 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

NOMBRE COMERCIAL 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de febre
ro del presente año, se admitió· la 
•olicitud que dice: 

No. de Solicitud: 735-84. 
Tipo de Solicitud: Nombre Co

mercial. 
Fecha de la Solicitud: 22 de Fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante: .. SOCIE

D • .\D COMERCIAL DE FRk"<CIA, 
S. DE R. L. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado, Licen-

ciado Luis .Alberto Rovelo Morales. 
Nº de Colegiación: 01654. 
Clase Internacional: 
Distingue: La Fabricación y Co

mercialización de Pastelería; France
sa. Fabricación y Comercialización 
de Panes, Operación de Salones de 
Té. Importación y Exportació!l de 
Productos Alimenticios y de Origen 
Vegetal, sin que todo lo anterior sea 
limitativo, ya que podrá dedicarse a 
cualesouiera otras actividades lícitas. 

DenominaC!.on o Descripción de 
Etiqueta: 

"SO&!EDAD CDMIRG!Al. DE 
fR~NC~A. S. de R. l. de C. V. 
Lo aue se pene en conocinrlento 

del público pa;a los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 28 de Febrero 

de 1984. 

Camilo Z. Eendeck P., 

Registrador. 

26 M., 6 y 16 A. 84. 

HERE:SCIA 
fJ 

El infrascrito, Secreta..rio del J uz
gado de Letras Departamental de 
Gracias a Dios, a! público en general 
Y para los efectos de ley, hace sa
°"r: Que este Juz,,,o-ado con feoho. 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro, dictó senten
cia declarando a Crespo Soliz Teleth, 
heredero ab intestado de su difunto 
hennano Omar Sam Teleth Soliz, y le 
concedió ki posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otro'-.> 
herederes de igual o mejor derechc. 
-Puerto Lempira, Gracias a Dios, 
22 de marzo de 1984. 

Julio Laínez Día:z, 

Sri o. 
16 A .. 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de Ley, hago saber: Que en 
Escritura Pública N• 26 de fecha 28 de marzo de este año, me constituí 
como Comerciante Individoo.l., ante los Oficios del Notario Público Juan 
F. Barón Lupiac. Con un Capital de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), 
con domicilio en la Colonia Kennedy. El giro de mis actividades es la 
Exportación de Artesanías de madera en general. Mi nombre comercial es 
··COMERCIAL LOPEZ", Art. 380 del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1984 

16 A. 84. 

TITU'LO SUPLETORIO 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras 'Tercero de lo• Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: Que se 
ha presentado a este Despacho, el 
señor Jorge Hedman Deras, mayor 
de edad, casa.do, comerciante, hondu
reño y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio del inmueble que 
se describe a continuación: Un so
lar de veinticin:;o varas en cuadro. 
cercado oor todos sus rumbos con 
n1alla cición, .situado en el barrio "El 
:Marasano", de la Aldea. de Támara, 
jurisdicción ·del Distrito Centra!, cu
yos lírrütes son: Al Norte, con casa 
de Jacinto Cerna; al Sur, con casa Y 
solar de Susana Ayestas, callejón de 
OOr medio; al Este, posesión de Mi
~·e1 Zúni~ carretera de por medio; 
;oU. • :o ' • 

Y. al Oeste. posesión ~e Jacmto 
Meza, callejón de por medio. Agrega: 
Que en el inmueble descrito eXlsten 

mejoras consistentes en una casa-~
redes de ladrillo, techo asbesto, c1e,o 
raso de .plyv;or.id

1 
pis.o de lad..rillo de 

cemento y que consta de sala co~e
dor dos dormitorios Y una cocma, 
teni~ndo aprute del cuerpo de la cons
trucción descrita, una letrina. Que el 
inmueble descrito lo adquirió la 
decla..rante por compra que hizo a l2. 
señora Francisca frene Van Tuye de 
Motta. quien lo adquirió a su vez por 
compra que hizo-,¡. don Ricardo Motta. 
Le mus; este lo adquL-rió por rompra 

1 - ora Reyes Irene V alenzuela a a sen adq .. 6 de Motta. quien a su vez lo ~ 
por compra a doña Alba ..• 
s· rra de Fúnez y estJ' lo -adqUll'lO 

ie - L "l Reyes Va-nor compra a dona iUCl a , 
leriano. Quien .a su vez lo co= l~ 
doña Julia de V alladareS Y e 
hubo por herencia de su Sra. madr 
~a..11uela Rivera v. de ),lejía :l ésta lo 

d .. , ..,....,....,. compra a don Isaac Cer~ a qULT"J.0 ¡...-....- --

ABR.ARAM LOPEZ, 
Propietario. 

na, ha estado en posesión en forma 
pacífica, quieta y no interrumpida 
unida la del compareciente con la de 
sus predecesores se remonta por más 
de sesenta años y ofrece la ir.forma":' 
ción de los testigos: José Z1'1n~cra., 

Caries Manuel Moneada. y Roberto 
-~dalí :\fR..-rti.11ez, ni.ayores ·1e edad, 
hc!ldl!reños, propieta.I'ios y de este 
vecindario. - Teg11cigalpa, Distrito 
Central. 6 <1.e febrero de 1984. 

Rubén Darlo Núñez, 

Srio. 

12 M., 16 A. y 24 M. 84. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del 
presente año, se 'admitió la solicitud 
que dice: 

Ne de Solicitud: 423-84. 
TíPo de Solicitud: Patente de In

vención de un modelo industrial. 
Fecha de Solicitud: 2 de febrero de 

1984. 
Noml:ire del Solicitante: "Iris Agui

J sr de Soto". 
Do!!l:¡ccilio: Tegucigalp~ D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
~arco Antonio Elvir Girón. 

N" de Colegiación: 0826. 
DeTiominación o descripció!l: 

"ENVASE DE PLASTICO O VI0 

DRTO DE DISE&O ORNAMEN
TAL". 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. c., 2 de marzo de 

1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

16 .A .. 16 M. y 16 J. 84. 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

MABCAS DE FABRICAS 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 284-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE FA

BRICA. 
Fecha de la Solicitud: 3 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "FARMA

CIA COMAYAGUELA". 
Domicilio: Calle Real Comayagiie

la, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales. 
No. de Colegiación: 01403. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos, pro::luc
tos dietéticos para niños y enfermos. 

Denominación o descripción .de eti
queta: 

"BATANA" 
Lo ·que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de )ey.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 30 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 474-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 24 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "ISSA 

H.Af.'DAL HASBUN''. 
Domicilio: En Comayagflela, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia.:lo 

Alejandro Erazo Santos. 
N• de Colegiación: 01301. 
Clase Internacional: 24. 
Distingue: RoIJG. de cama en gene-

ral solamente. 
Den-Ominación o descripción de 

Etiqueta: 

"AMOR" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

4, 16 y 30 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa.ber: 
Que con fecha. primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 806-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Visa Inter

national Service Associatilm. 
Domicilio: Ciudad de San Francisco, 

Estado de California. Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 9-
Distingue: Aparatos e instrumentos 

científicos, náuticos. geodésicos, eléc
tric~, fotográficos, cinematográfi
ccs, ópticos, de pesar. de medir, de 
señalización (balizamiento), de con
trol (inspección), de SOCOITO (salva
mento) y de enseñanza; aparatos 
nara el registro, transmisión. repro
ducción del sonido o de imágenes; 
soportes de registros magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores auto.. 
máticos y mecanismos para aparatos 
de nrevio pago; cajas registradoras. 
máquinas de ·calcular y equipos para 
el tratamiento de la. información 
(nroceso de datos); extintores; y 
e.<roecialmente terminales de ordena
dores. terminales de entrada remota 
v disnositivos de entrada de tele
<'('munica.ción. 

Denominación o Descripción de 
Rt!aueta: 

V f S A 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 
1984 

Camüo Z. Bendeck P. 
Registrador 

24 M., 4 y 16 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha. veintiocho de nl8l7A) 

del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 1091-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 9 de= 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: FRISCO
FINDUS, S. A. 

Domicilio: Rorschach, Canton de St. 
Ga.ll, Suiza. 

Nombre del Apoderado: Al:Jogad,i 
Daniel Ca.seo López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 31. 

Distingue: Productos agricolas," 
horticolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; ani
males vivos; frutas y legumbres 
frescas; semillas, plantas y flores 
natura.les; alimentos para animales, 
malta. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

flNDUS 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. B'3'>tdeck Pé:rez 

R.égistrador 

4, 16 y 26 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha seis de febrero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 230-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 19 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Señor HO

R..-\.CIO BARRIOS DELFINO. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C_ 

N~e del Apoderado: Licenciado 
Samue~riano Pizzati. 

No de Colegiación: 0767. 

Clase Internacional: 25. 

Distingue: Zapatos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"CH CHARlY" 
Lo que se pone en eonocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 0 de febrero de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECK P. 

Registrador. 

26 M., 6 y 16 A. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N' de Solicitud: 443-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "Bayer 

Aktiengesellsclw.ft". 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 

Distingue: Papel higiénico, servi
lletas de papel, y pañuelos faciales. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"SOFT BABY" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público ~ _los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 14 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

Nombre del Apoderado: Abogado 16 y 30 A y 10 M. 84. 
Aníbal E. Quiñónez. 
N' de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 24. 
Distingue: Tejidos; colchas y tape

tes; artículos textiles no incluidos en 
otras clases. 

Denominaoión o Descripción de 
Etiqueta: "BAYER en forma de cruz 
dentro de un círculo". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley_ -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1984. 

Camüo Z. BeniJ.eck P. 
Registrador 

24 M., 4 y 14 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 1006-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 

Fecha de Ja Solicitud: 7 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "PRO
DUSTOS DE PAPEL, S. A de C. V." 
(PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar. 

N• de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 16. 

~infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha eator~ de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 4141-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Pastificio 

Baresa. 
Domicilio: De Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

César Augusto Hernández. 
N• de Colegiación: 1696. 
Clase Int. : 30. 
Productos que distingue: Pastas 

alimenticias, café, té, cacao, azúcar, 
tani.oca, ~a~, a.rroz, sucedáneos del 
café, harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelerías y confiterías, helados 
comestibles miel jarabe de mela.za; 
levaduras. Polvos' para esponjar; sal, 
mostaza.; pimientas, vinagre, ·salsas; 
especies. hielo, pop com, flanes, pu
dines gelatinas. 

Denominación o Etiqueta: ''Baresa'' 

BARES A 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

16y30A.y11M.84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente laño, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 284-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE 
FABRICA 

Fecha de la Solicitud : 25 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "F ARMA
CIA COMAYAGUELA". 

Domicilio: Comayagtl<ela, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales. 
No. de Colegiación: 01403. 
Clase Internacional: 3. 

Distingue: Crema, loción, tónico, 
aceite, fijador y tinte. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

"BATANA" 
Lo que ,se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 23 A 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 4 71-84-
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 3 de febrero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "Schering 
Aktiengesellscha.ft". 

Domicilio: En Berlín, Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Gustavo Adolfo Zacapa. 

N• de Colegiación: 1153. 

Clase Internacional: 5 
Distingue: Preparacicmes farma

eéuticas. 

Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

"CROllDINA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púhlico para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1984. 

Camil-0 Z. Bendeck P. 
Registrador 

24 M., 4 y 16 A. 84. 
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12 LA GACETA - REPUBLICA DE HO);DlJRAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos del Artículo 380 a los Comerciantes, Brulca, Indus
triales, Agricultores y público en general, se hace saber: Que con fecha 
24 de los corrientes, según Escritura. Pública N• 22 autorizada por el 
Notario Gregorio Girón Ayala, en esta ciudad Puerto, me constituí en 
Comerciante Individual, cuya actividad comercil!l la transformación de sal 
marina. la :fubricaciói¡ de bloques de sal para gana.do, premerela de yodo 
para sal, de cloro, cerámica, agro-industria, todo aquello relacionado con 
su industrialización y comercmlización, su exportación e importación de 
materia prima o cualquier producto manufacturado o que se utilice para 
desarrollar su finalidad principru, con un Capital de Lps. 5,000.00, el asiento 
de sns operaciones comerciales es el Puerto de San Lorenzo, Valle, la 
denominación de su nombre es ''LA NACIONAL" y la administración de 
la misma estará a cargo del Licenciado en Administración Pública Carlos 
Del Cid Espinoza Zelaya en su carácter de Gerente General. 

San.Lorenzo, Valle, 27 de febrero de 1984 

LUIS ISMAEL OLIVA 
16 A. 84. 

AUMENTO DE CAPITAL 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 380 del Código de Comercio 
se hace saber: Al Comercio, Banca y Público en genenal: Que en Escritura 
Pública autorizada por el Notario Erdnlfo Laínez Mejía, en esta ciudad 
de San Pedro Sula, con fecha siete de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatroT se ejecutaron les aciJ.erdos tomados en la sesión de Asamb1ea 
General Ordinaria y Ext..'"2.ordinaria de Accionisms de la SociedaC. "ATLAS 
COMERCIAL DE HONDURAS, S. A.", celebrada en esta ciudad el doce 
de diciembre de mil novecientos ochenta y t.."es, mediante los cuales se 
Aumentó el Capital Social de Trescientos Mil Lempiras (L. 300,000.00) a 
Seiscientos Mil Lempiras (L. 600,000.00), y se reformó la Cláusula Sex+.a. 
del Contrato Social en lo perJy,ente. 

San Pedro Sula, 22 ma..-.zo de 1984 

CONSEJO DE AD~'ISTRACIOX 

16 A. 84. 

CONS11TUCION DE SOCIEDAD 

Al Comercio y Público en general, en cumplimiento del Articulo 380 
del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Públiell. autori
zada por el Notario Jorge Alberto Burgos, el veintitrés de marzo de mil 
J:>.ovecientos ochenta y cuatro, se constituyó la Sociedad de Responsabili
dad Llmitada y Capital Variable denominada: LABORATOR!OS PLAZA, 
S. DE R. L. DE C. V., de este domiciJio, que se dedicará profesionalmente 
a realizar todo tipo de análisis de laboratorios clínico, preparación y venta 
de reactivos, representación de casas nacionales y/o extranjeras que 
fabriquen equipos o materiales de laboratorio y, en genera! a cualquier 
otra actividad directa o indirectamente relacionada; con un capital pagado 
de Treinta y Dos Mil Lempiras (L. 32,000.00) y, un Capital autorizado de 
Cien Mil Lempiras fL. 100,000.00), la cual será administrada por U..'l 

Gerente con amplias facultades de representación y dominio, qmén tendrá 
Pl· uso de la firma social 

Tegucigalpa, D. C., :ina=o de 1984 

LA GEREXCIA 
16 A. 84. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 1004-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Servicio. 

Fecha de lR Solicitud: 7 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "CERVE
CERJA HO:t\'DUREI'l'A, S. A." 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquin Melgar. 

N• de Colegiación: 0894. 

Clase Internacional: 35. 

Distingue: Servicios de Publicidad 
y Negocios. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "ACTIVITO". Consistente 

en la figura de un niño con atuendo 
deportivo, sosteniendo con una de sus 
man-OS en alto una botella del pro
ducto " • .\.Cti-Malta", con un balón de 
futbol junto a sus pies, y leyéndose 
en una v'...sera sobre su oo.beza y en 
un emblema estampado en su tórax 

la palabra "Activito". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.,
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1984. 

Argentin,a M. de CJrávez, 

Registradora Auxiliar-

16 y 30 A. y 9 M_ 84. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDL'RAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feclla trece de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 4142-83. 
Tipo de Solicitud: Nombre Comer

cial: 
Nombre del Solicitante: Pastificio 

Bareaa. 
Domicilio : De Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencill.do 

César Augusto Hernández. 
N' de Colegiación : 1696. 
Distingue: Los establecimientos 

comerciales de mi representada en 
este pds, dedicados a la venta y dis
tribución de comestibles derivados 
de la harina. 

Denominación o Etiqueta "Pastifi
cio Baresa''. 

PASTIFICIO BARESA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

16 y 30 A. y 11 M. 84. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, este Juz.. 
gado dictó sentencia, mediante la 
cual resolvió declarar a: María de los 
Angeles viuda de Rodríguez, here
dera ab intestato de su difunto espo
so Rafael Rodríguez Escobar y le 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, D. C. 23 de enero de 
1984. 

Rubén Daría Núñez 

Secretario 

16 A. 84. 

CONVOCATORIA 

BUF'ErE DUMAS RODRIGUEZ, S. A., convoca a todos los accionia
tas a una Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 
Z1 de abril en las oficinas de la misma, a partir de las 7 :00 a. m. para 
tratar lo que al efecto dispone el Artículo 168 del Código de Comercio 
vigente: 
vRDEN DEL DIA 

Informe del Presidente. 
Lectura del Balance General y el Estado de Pérdidas o Ganancias. 
Informe del Comisario Social. 
Discusión., aprobación o modificación del informe del Presidente y del 
Balance y estados conexos. 
Elección del Consejo de Administración. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha Asamblea 
se celebrará el dia siguiente, en el mismo local y a la misma hora indica
dos, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 2 de abril de 1984 

CONSEJO DE ADMJNISTRACION 
16 A. 84. 

CONVOCATORIA 

FABRICA DE HELADOS SAVORY, S. A., convoca a todos los accio
nistas a una Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 
27 de abril. en las oficinas del Bufete Dumas Rodríguez, S. A., en la 17 
Avenida N. O. número 11, a partir de las 8:00 a.m. para tratar lo que al 
efecto dispone el Artículo 168 del Códi,,"O de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum en la fecha indica.da, dicha asamblea se 
celebrará el día siguiente, en el mismo local y a. la misma hora indicados, 
c·on loo accionistas que concurran. 

Sa.n Pedro Sula, 2 de abril de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
16 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Público y Comercio en general y .para los efectos señalad0s en el 
Artículo Tresci,¡!ntos Ochenta del Código de Comercio, se hace saber: Que 
en Escritura Píiblica autorizada por el Notario Leonel Medrano Irías, el 
veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó en 
esta ciudad una Sociedad denominada BENEFICIO DE ARROZ PROGRE
SO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con un Caoital 
máximo de Cuatrocientos Mil Lempiras (Lps. 400,000.00) y un Capital 
mínimo de Veinticinco Mil Lempiras (Lps. 25,000.00) siendo su finalidad 
el procesamiento del arroz por medio del establecimiento de uno o más 
beneficios de arroz, la comercielización de dicho producto, tanto interna
mente como por vía de exportación; el cultivo del arroz, la importación 
-l.e maquinarias y equipos destinados al cultivo y procesamiento de este 
producto agrlcola, igual que de los insumos requeridos para tal fin, Y en 
general la realización de cualquier actividad de lícito comercio, pues debe 
entenderse todo lo antes expresado con carácter enunciativo de la Imali
dad y no en sentido restrictivo. Su domicilio será la ciudad de El Progreso. 
sera aE:iinistfada por un Gerente, habiéndose con...~ituído por tiem!>Q 
indefinido. 

San Pedro Sula. Cortés. 29 de febrero de 1984 

LA GERENCL\ 
'6 A. 84. 
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A VISO AL PUBLICO' 

Al públieo y comercio en general, se hace saber: Que a partir del 
día veintiséis de loe corrientes he dejado de operar el negocio denomina.do 
TRIPLE A.AA, de este domicilio, dedicado a la industrialización y comer
cia1ización de productos derivados de la madera y su exportación en vir· 
tud de haber traspasado por venta dicho negocio al señor Rodrigo José 
Albir Vtlchez quien continuará con el mismo giro del negocio. 

' 
Tegucigalpa, D. C., marzo 27 de 1984. 

JAIME JOSE ALBIR GUTIER.REZ. 

16 A. 84. 

AUMENTO DE CAPITAL 

BENEFICIO MERENOON, S. A. DE C. V. IBEMERENSA) 

En cumplimiento de lo ordenado en el Código de Comercio, se hace sa
ber: Que en Escritura Púb1ica autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, 
el 27 de marzo de 1984 por el Notario Carlos Antonio Martínez Vtllela, se, 
otorgó 1'a. reforma de las Cláusulas Quinto y Sexto de la Escritura Social 
de la sociedad BENEFICIO MERENDON, S.A. DE C.V. IBEMERENSA), 
reforma mediante la cual se aumentó el capital autorizado de la menci01!3da 
sociedad de L 200.000.00 a L 325.000.00 y se aumentó igualmente el capi
ml mínimo de L 25.000.00 a L 300.000.00. El aumento de capital ha sido 
totalmente suscrito y pagado mediante la capitalización de utilidades. 

San Pedro Sula, abril de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

16A. 84. 

DECLARACION DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púb1ico y comercio en general, se hace saber: Que en Escritura Pú
blica N• 16 de fecha 26 de los corrientes autorizada por el Notario J. Lisan
dro Deras A., hice declaración de comerciante Individual para dedirerme 
a la explotación del negocio denominado TRIPLE A.AA, cuyo giro es la 
industrialización y comercialización de productos derivados de la madera 
y su exportación; la representación de casas comerciales nacionales y ex
t:mnjeras y compra venta de productos minerales, animales y vegetales; 
su domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. C .. y su capital Veinte y Cin
co Mil Lempi:ras {L 25.000.00), será administrada por un Administrador 
General. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 28 de 1984. 

RODRIGO JOSE ALBIR V1LCHEZ 

16 A. 84. 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a los co
merciantes en ])articular. se les participa que fue constituida, LA SOCIE
DAD A'R'R:P.NDAMIENTOS DE EQUIPOS DE HONDURAS, S. DE R. L. 
"ARREOUIPOS. S. DE R. L. DE C. V.", con domicilio en la ciudad de 
Danli. denartamento de El Paraíso. cuya f"malidad es la compra-venta, 
arrendamiento de toda clase de equipo. ya sea éste estacionario o móvil 
y en ¡!'ellerol realizar cualauier activid"'1 de conformidad con las leves 
de la Rem~b1ica. con un canital de Cincuenta Mil Lemplras exactos, 
a.d:mirustrada por dos A:chninistradores. 

Tegucigalpa., D. C., marzo 29, 1984. 

16 A. 84. 

PARA MEJOR StGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIHECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de diciem
bre del presente año se admitió la 

' solicitud que dice: 
N' de Solicitud: 4148-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Molino de 

Café Maya. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

César Augusto Hernández. 
N' de Colegiación: 1696. 
Clase Int.: 30. 
Productos que distingue: Café en 

grano, ,tostado y molido, té, cacao, 
azúcar, tapioca, sagú, arroz, sucedá
neos del café, harinas y preparacio
nes hechas con cereales, pan, bizco
chos, tortas pastelería helados, 
comestibles, miel, jarabe 'de melaza, 
levaduras, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, pimien~, vinagre, salsas, 
especias. 

Denominación o Etiqueta: "Cam- , 
peño". 

CAFE 

CAMPEÑO 

Aromático 
Buen Sabor y Rendidor 
eeeeeee 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

16y30A.yllM.84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HOJ\"DL'RAS. --TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Público en general y a los Comerciantes en· particular, se hace 
sa!Jer: Que mediante Instrumento Público de fecha dos de los corrientes, 
eutorizado por el Notario Miguel Joaquín Melgar Hemández, se constituyó 
Ja Sociedad "COMERCIAL EUREKA, S. DE R. L."', con un capital de 
Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00). Dicha Sociedad, que estará adminis
trada por tres Gerentes, tendrá su domicilio en esta ciudad pudiendo 
establecer sucursales en cualquier parte del pais, y su finalidad es: Impor
tación, exportación, distribución y comercialización de productos farma
céuticos y toda clase de mercancías; ejercer la representación de empresas 
I!llcionales y extranjeras; ejecutar todos los actos, negocios, contratos y 
operaciones necesarias o convenientes para el beneficio de la misma; y en 
general, podrá dedicarse a cualesquiera negocios lícitos. 

San Pedro Sula, marzo de 1984 
LA GERENCB. 

16 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al Comercio y Público en general, se hace saber: Que con fecha siete 
de febrero de 1984, en Escritura autorizada por el Notario Martín Alvara
do Echeverria, ;;e constituyó la Sociedad Mercantil denominada "FERRE
TERIA DE ESPECL"'-LIDADES INDUSTRIALES, S A. DE C. V.", de 
e..ote domicilio, con un Capite,l mínimo de Cincuenta Mil Lempiras 
fLps. 50,000.00) y un máximo de Doscientos Cincue'1ta Mil Lemniras 
(L. 250,000.00). teniei::dc como finalidad comnra v venta de Iru>teriales, 
Aquipos, repuestos y herramientafZ indu~triales, venta, distribución P iJ"'I:::: 
talación de materiales y equipo;;, herramientas y artículos en g-eneral. 
representación y agencia de casas extranjeras y ferretería en general. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1984 
16 A. 84. L.\. GEREXCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al Público en general y Comercio en p0.rticular, para efectos de Ley, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad el 19 
de enero de 1984, por e! Notario Martín _.\.!varado Echeverría, quedó cor>•
tituída la Sociedad Mercantil HULES DE HONDURAS. S. A.. DE C. V . 
con un Capital mínimo suscrito de L. 25,000.00 v máximo autorizado de 
L. 100,000.00, siendo su actividad principal la elaboración y fabricac;ón <le 
toda clase de productos de hule y compraventa de toda clase de mercaderh 
Y articulos y eualouier <>tra actividad de lícito comercio, pudiendo tener 
sucursales en el país y en el extranjero. 

Tegucigalpa, D. C. 
LA GERENCIA 

16 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al Público en general y al Comercio en particular, se hace saber: Que 
en Escritura Pública autorizada en esta ciudad el 17 de noviembre de 
1983, por el Notario Martín _.\.!varado Echeverria, quedó constituida la 
Sociedad Mercantil LLA1'TTAS Y ACCESORtOS, S. DE R. L. DE C. V., 
<-on un Capital Social de L. 5,000.00 y siendo su actividad principal la 
comp:m y venta de llantas, neumáticos, parches y toda clase de accesorios 
Y herramientas de vehículos, cauchos, plásticos, así como la reparación de 
~ clase de llantas para vehículos, pudiendo tener acciones y partici)l<l
l'lones en otras empresas comerciales o industriales similares o no y cual
q1üer otra actividad de liciW comercio, pudiendo tener sucursa1es en el 
P3ls Y en el extranjero. 

Tegucigalpa, D. C. 

16 A. 84. 
L.\. GERE:SCL.\. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los fines consiguien
tes. hace saber: Que con fecha siete 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro, admitió solicitud de Título 
Supletorio, presentado por la señora 
María de la Luz Pagoada de Vás
quez, del siguiente inmueble: ''Una 
casa y solar sub-urbanos, sitos en la 
aldea de Panuaya de la Jurisdicción 
del Municipio de Juticalpa, y los que 
se describen así: ''Un solar que tie
ne forma irregular o que afecta la 
forma de un romboide, está cercado 
con alambre espigado a cuatro hi
los, con los límites y dimensiones si
guientes: Al Norte, mide 65 metros 
y limita con solares y casas de An
ton!o Meza, y de Otilia Meza; al 
Oriente, mide 77 metros y limita con 
sohr de Antonio Meza, quebrada de 
por medio; al Sur. mide 94 metros 
y limita con monte baldío, carretera 
vieja de por medio que conducía an
tes de la ciudad de J uticalpa a la 
capital de la República; y al Oeste, 
mide 45 metros y limita con casa y 
sola1 de Angela Meza El solar tie
ne una superficie de 4.617.50 metros 
cuadTI1.dos:: J.~ dentro del mismo y por 
el extremo Sur-Oeste, se levanta una 
casa de bahareque, piso de tierra, 
techo de madera de pino y cubierto 
de tej.as. teniendo de largo 12.50 
metros y de ancho 11.18 metros, 
constando además, de 1 corredor 
que tiene de largo 6.96 metros y de 
ancho 4.22 metrcs; más 1 cocina 
que tiene de largo 4.22 metros y de 
:i.ncho 3.85 metros; teniendo toda la 
cas~ 4 puertas y 4 ventanas; la ca
sa fue reconstruida después de la 
compra y este inmueble y el solar 
les hubo por compra que de ellos hi
zo al señor Juan Ramón Romero 
Meza en documento privado con fe
cha 4 de agosto del año de 1966. Es
timándose el valor en metálieo de 
los citados inmuebles en la suma de 
CINCO MIL LEMPIRAS 
(Lps. 5.000.00). Propone la informa
ción de los testigos Juan Guifarro 
A.mador, Medardo Meza García y 
Fernando García Mena y lo repre
senta en estas diligencias el Aboga
do Augusto C. Bnstillo R. de este 
domicilio y con carnet No. 0305 del 
Colegio de Abogados de Honduras.
Juticalpa. 9 de marzo de 1984. 

César Saliros Valle 
Secretario 

16 A , 16 M. \' 16 J. 84. 
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16 LA GACETA - REPUBLICA DE HO.'\DüRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADM!NISTRACION DE LA SOCIEDAD 
Herramientas Manuales Centroo.mericanas, S. A. (HERMA.CASA), 

tiene el agrado de convocar a los Accionistas, a la Asamblea General Or
dinaria, que tendrá lugar en el Wcal que ocupa la Empresa, el día sábado 
28 de abril de 1984 a las ll:OO horas. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión se convoca para el día 
siguiente, domingo 29 de abril del mismo año y eii el lugar y hora previa
mente indirados, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquiera que 
sea el número de Acciones presentes o representadas. 

26 M. 16 y 26 A. 84. 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINLSTRAC[ON. 

HERMA CASA 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 
Cerámicas Industriales San Francisco, S. A. (CISFSA). tiene el agrado 

de convocar ia los Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, aue tendrá 
lugar en las oficinas de Hermaeasa, el día sábado 28 de abril de 1984, a 
las 10 :00 horas. 

Si no hubiere quórum en )a primera reunión, se convoca para el día 
siguiente, domingo 29 de abril del mismo año y en el lugar y hora previa
mente indiea.dos, en cuyo caso la Asamblea se constituil'á cualquiera que 
sea el número de Acciones presentes o representadas. 

26 M. 16 y 26 A. 84. 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRAC[ON. 

CISFSA 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad ''INDUSTRIAS CO
RONA, S. A. de C. V. (INCOSA), tiene el agrado de convocar a los 
Accionistas, a lll. Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que ten
drá lugar en el local que ocupa la Empresa, el día sábado 28 de abril de 
1984, a las 9:30 horas. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca para el día 
siguiente, domingo 29 de abril del mismo año, y en el lugar y hora pre
viamente indicados, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquiera 
<:1ue sea el número de Acciones presentes o representadas. 

INDUSTRIAS OOBONA, s. A_ de e_ v_ (INCOSA.) 

Seerelario del Consejo de 
Administración 

26 M., 16 y 26 A. 84. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de SERVICIOS 
MECANIZADOS DE COMPUTO, S. A. (SER.MECO), a una sesión de 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día jueves 26 de 
abril de 1984 a las 5:00 p. m.., en el Hotel Copantl Sula, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la sesión se celebrará el día siguiente 
a la misma hora y en el mismo local, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 4 de Abril de 1984. 

SECRE'l'ARIA OONSEJO DE ADMINISTRACION 

MABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la solici

tud que dice: 

Nº de Solicitud: 4146-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Nombre del Solicitante: Molino de 

Café Maya. 

Domicilio: De Tegucigalpa D. C. 
' 

Nombre del Apoderado: Licenciado 

César Augusto Hernández. 

N" de Colegiación: 1696. 

Clase Int.: 30. 

Productos que distingue : La venta, 

exportación de café en grano, tosta

do y molido, té, cacao azúcar tapio-, ' 
ca, sagú, arroz sucedáneos del café, 

' 
harinas y preparaciones hechas con 

cereales, pan, bizcochos, tortas, pas

telería, helados, comestibles miel, 
' 

jarabe de melaza, levaduras, polvos 

para espoD,J·ar sal mostaza Tñrn;.,n. 
' ' ' J:'_............ 

ta, vinagre, salsas, especies. 

Denominación o Etiqueta: Café 

"DEL TROPICO''. 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

• 
Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

16y30A.yllM.84. 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 17 

El ínfraSCrito, Registrador de la Propiedad Industrial hace saber: Que con fecha catoree de lll3.!7D del presente año, 
se adillitió la solicitud que dice: ' 

No. de Solicitud: 1082-84. 
TipO de Solicitud: MARCA DE FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 12 de marzo de 1984. 
Norubre del Solicitante: "FABRICA DE ACUMULADORIB "STAR". 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licenciado Rafael Oliva Flores. 
N• de Colegiación: 736. 
ciase Jntemacioml: 9. 
DiStingue: Ac:nm11Jadorea y baterías. 
J)enOminación o descripción de Etiqueta: "STAR" y gráfico". 

Producto Centro Americano hecho en Honduras, 
por Fábrica de Baterias ST AR 

Lo que se pone en conocimiento del público pa.rs. los efectos de ley.-Teguci.ga.lpa, D. C., 14 de marzo de 1984. 

16y30 A. y 11 M. 84. 

El infrasc.ri.to, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 1007 -84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PRO

DUC!'OS DE PAPEL, S. A. de C. V." 
(PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Migue} Joaqum Melgar. 

N• de Colegiación: 0894. 

Clase Internacional: 16. 
n Distingue: Papel higiénico, servi

etas de papel y pañuel<>s faci1les. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"OARLIN" 
Lo que se pone en conocillliento 

del público para los efectos de ley.
TegUcigalpa, D. C., 13 de marw de 
1984. 

Argentina M. de Chá.vez, 
Registrad-Ora Auxiliar 

16 y 3() A. y 10 M. 84. 

ARGENTINA M: DE CHAVEZ. 
Registri¡.dora :Auxiliar. 

Nombre del Solicitante: "PRO
DUCTOS DE PAPEL, S. A. de C. V." 
(PROPASA). 

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Joaquín Melgar. 

N° de Colegiación: 0894. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Papel higiénico, servi-

lletas de papel y pañuelos faciales. 
Denominación o descripción de 

El infrascrito, RegistradDr de la. Etiqueta: 

Propiedad Industrial, hace saber: " S ·u N· S ·H I NE " 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 1005-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud.: 7 de marro 

de 1984. 

Lo que se pone en conocillliento 
del público pare los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de marw de 
1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar 

16 y 30 A. y 10 M. 84, 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro a las diez de la mañana .y en 

" lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote N• ocho, ubicado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción de Juti
calpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
número nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio a 
la medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien
tos ~ metro, sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este 
ciento treinta y ocho metros, diez cen
tímetros, en parte de esta linea ante
rior, se dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
numero once, de la señora María 
Ramos; Sur dieciséis metros cin
cuenta centfuietros; Sur, die~iocho 
metros, cincuenta y seis minutos; 
E.ste, cien metros; Sur, cincuenta 
gr.Idos, cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur, cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centímetros dejando aquí la colin
dancia que se traía se continuó mi
diendo en colindru{cia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la fonma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros veinte centí
metros; Norte, ochenu{ y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 
cincuenta metros, sesenta centíme
tros; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste cuarenta 
y CIUco metros, treinta ce{,_timetros; 
Sur, ochenta y nueve grados, dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tra;, diez centímetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste, treinta y seis metros, treinta 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados treinta y un minutos; Oeste, 

' setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados, veinticinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta centímetros; Sur, ochenta y un 
grados cero minutos; Oeste, ochenta 
metros: noventa centímetros; Norte, 
ochenta metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
ciocho minutos; Oeste setenta y 
siete metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste, setenta y un 
metros; Norte, nueve grados y vein
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce grados, 
setenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros setenta cen
tímetros; Norte, dos grados, cuaren
ta y tres minutos; Oeste, setenta y 
nueve metros, cuarenta ·centímetros; 
Norte cuatro grados cincuenta y 
siete minutos; Este, 'ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Nor
te, cincuenta y cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cin
co minutos; Oeste, ochenta y dos 
metros; Norte veintiséis grados, 
veintitrés minutos; Oeste, veintiséis 
metros, sesenta centímetros; llegan
do así a la carretera de Jutica!pa, 
lindando con el lote número sesenta 
( 60) ; Norte, sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este cua
trocientos sesenta y seis metros, diez 
centímetros, colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y con este último 
tiro, se deja concluída la medida en 
el referido lote número ocho, que se 
adjudicó a favor del señor Terencio 
Coello, cuyo lote encierra un área de 
cincuenta y tres hectáreas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como límites generales, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro sesenta (60), de Máximo Cerra.to, 
y el lote treinta y cuatro ( 34) , de la 
Aldea de Sabana Abajo; al Sur, con 
lote número seis (6), de Juan Matu
te: al Este, con lote número nueve 
( 9) , de los herederos de Federico 
Galeano, lote número doce (12) de 

Federico Jíménez; al Este, del mismo 
lote del señor Juan Matute, y así 

queda <:oncluida dicha medida_ b ¡ 
Lote número cincuenta y ocho (58), 
ubicado en el mismo lugar que el 
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el plano 
con los siguientes datos, habiendo 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado, a favor 
de los herederos V arela, como sigue: 
Sur treinta y tres grados, cero mi-

' nutos; Oeste con trescientos cua-
renta y tres metros; Sur, catorce 
grados, treinta minutos; Este, con 
doscientos veinte metros; Sur, sesen
ta y seis grados, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta mi
nutos; Este, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traído esta 
co!indancia_ con el número cincuenta 
y seis ( 56) del señOi" Guíllermo 
García y hermano; de este último 
punto se sigue en colindancra por la 
earretera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen
ta y dos metros; en este último ~ de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. V arela, 
como sigue: Norte, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, sesen
ta y seis grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta minu
tos; Este trescientos sesenta y cinco 
metros; llegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos V are
la: Con Norte cincuenta grados, 
treL'lta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste con cuarenta y cinco metros, 
negru{do con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y 'cinco centiáreas, siendo los 
limites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis ( 56) , de los 
V arela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote número cin
cuenta y seis (56), del Doctor Gui
llermo García; y c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio anteriormen
te descrito, quedando este lote medi· 
do en la forma siguiente: Dando 
principio en la medida de un punto 
común y determinado en lote de los 
señores Cerna V arela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados, treinta y nueve tlll
nutos, dieciocho metros, ochent.& 
centímetros; Sur, diez grados, treint.& 
y cinco minutos; Este, ciento veinte 
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nietros, cincuenta centímetros; Sur, 
doce grados y dieciséis minutos; Es
te ciento treinta Y seis metros cin-

' ' cuenta centímetros; Sur, ocho grados 
treinta y seis minutos; Este, veintio
cho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cm
cuenta y dos grados, treinta y siete 
:minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y un grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
ocho grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
jando así la colíndancia que se traía 
y continuando las medidas en colín
dancia con el lote número cuatro 
(4), adjudicado a favor del Ingeniero 
Eduardo Andíno; con Sur, veinticua-
1ro grados, veintidós minutos, cua
renta y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
:minutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
enarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos ; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centímetros; Sur, 
<:ero grados, veintitrés minutos; Oes
te, ciento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
Y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cuarenta centímetros; en 
este último se deja la colindancia 
que se traía y se continúa en la co
lindancia con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados treinta y siete 
minutos; al Oeste, treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros; al 
Sur. cinco grados, treinta y nueve 
mmutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; S u r diecinueve grados, 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados, 
Veintiséis minutos· Este veintiocho . ' 
metros; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados, cuasenta y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros centímetros, 
ochenta y cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur, cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este, setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, ochenta y seis grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros. setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centímetros; Sur, cincuenta 
grados, diez minutos; Este trescien
tos dieciocho metros; Sur,' cincuenta 
y tres grados, treinta y un minutos; 
Este, diez metros. setenta centíme
tros; de este ú1fu:o.o tiro se deja la 
co!indancia, con el señor Miguel 
Angel Mejí-a, paro. enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6), del señor Juan Matute, como 
sigue: Norte. nueve grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros, diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados, cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste. ciento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados, diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros, cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados, ~toree minutos; Oes
te, ciento trece metros diez centíme
tros; Norte. diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven~ 
ta y nueve metros, veinte centíme
tros; Norte doce grados, treinta y 
ocho minu~; Oeste, ciento dieci
siete metros. treinta centímetros; 
Norte, quince grados, dieciocho mi
nutos; Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte. once gra
dos. veinticinco minutos; Oeste, cien.. 
to noventa y tres metros, eincuenta 
centímetros; Norte doce grados, 
cero cuatro minutos'; Oeste, sesenta 
y tres metros. veinte centímetros. y 
dejando la colindancra en este punto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros dento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro al punto de partida, 
quedando en esta forma concluida la 
medida de dicho lote número tres 
( 3) , encerrado en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y mra centiárea; 
siendo los límites generales de dicho 
lote los siguientes: Al Norte, núme
ro de lote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, carretera. de por medio, que 
conduee de Tegucigalpa. a Olancho; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel Angel Mejía; al Este con ' . 
el lote número seis (6), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos 
(2), respectivamente de los señores 
Angela y María Varela, Eduardo 
Andino y Lidia T.andaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quinee varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además una cocma 
separada, construcción de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de aneho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y zacate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73) Tomo 
treinta y seis ( 36) , del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VII, y la Empresa Mercan
til, cu y o nombre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L.. contiguo 
al Edificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorados 
oor las partes. en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L. 113,014.00), y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras Exactos ..... 
(L. 68.606.00). más intereses y cos
tas del presente Juicio Ejecutivo, 

19 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



20 LA GACETA- REPUBLICA DE HO!lt"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1984 

promovido por el Abogado Ricardo 
OsOI'io Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena., S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no edbran las dos tereeras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Dario 'Ayala Ca.stillo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
_gado de Letras Segundo de lo Civil, 
«fol departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señahla para el rlía 
lunes treinta de abril de! corriente 
año, a las nueve de la mafüma y en 

. d local que ocu:o-. este Desp<1cho, se 
rematará en Pútliea Subasta, el si
guiente inmueble: Un lote de terre
no, situado en e1. Prr.yect'> Habita
cional, denominado "O>lonia Centro
américa Oeste", lote de terreno iden
tifictldo con el número cuarenta y 
uno ( 41) , del 8!0que "r', con 11na 

extensión superflcial de noventa Y 
seis metros con L'"€inta y tres cen
tímetros cuadra1,;s (96.33), cuyas 
medidas y colind.-mcia~, son las si
guientes: Al N'ortP., trece metros 
diecisiete centímetros, con calle nú
mero once; al Sur, trec·-·'. metros con 
lote número cuarent2 · al Este, seis 
metros treinta y siete centímetros, 
con calle número dos; y, al Geste, 
ocho metros cuarenta y cinco centí
metros, con lotes numere, dieciocho 
y diecinueve. D'cho inmueble, se 
encuentra inscrit,., ha io el número 
noventa y nueve (99), del Tomo 
quinientos ochenta y cinco (585) , 
del Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. for
mando un solo cuerpo coa el lote 
anteriormente descrito. Se embar
garán e.demás las siguientes mejo
ras: Una easa de tipo módulo, con 
una área total de veinticir.co metros 
cuadrados, la cual consta de una 
sola unidad de uso múltiple; Bloques 
de concreto, puerta frontal y trase
ra de machihembre; ventaJlas de 
celosías, techo de zinc y madera; 
piso de cemento, encontrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuentra 
inscrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
nú:ineros .anteriormente señaladas y 
submyados. Dicho imnneble, fne 

Yalorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y cuatro Centavos . 
(L. 9,558.84), por tratarse de Se
gunda Licitación, será postura hábil 
la que se haga por cualquier canti
dad. Todo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A. Batreg;, en su condición 

de Representante Legal :le la Soeie
dad Mercantil "La Constancia", Aso
ciación de Ahorro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de baril de 
1984. 

Héclor Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Del 13 al 28 A. 84. 

AVISO 

BEENCAUCHADORA TRAC, S. A. DE C. V. (TRAC, S. A.) 

Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida en Tegucigalpa, 
el 14 de diciembre de 1983, mediante Escritura autorizada por el Notario 
Gustavo Adolfo Zampa, participa la iniciación de sus actividades profe
sionales dedicada principalmente al reencauche de toda clase de llantas, a 
la importación, exportación, distribución, compra y venta de toda clase de 
artículos destinados al comercio y, en general, a la realización de cualquier 
actividad comercial licita. Con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con un 
Capital mínimo de L. 25,000.00, íntegramente suscrito y pagado y un 
Ca.pita! máximo de L. 200,000.00. Artículo 380 del Código de Comereio. 

16 A. 84. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad CONSULTORES EN 
INGENIERIA, S. A. de C. V. (CINSA), por este me::lio se permite con
vocar a sus Accionistas, para que asistan a la Asamblea General Ordi
naria, a celebrarse el dia lunes 30 de los corrientes, a las 5:00 de la tarde, 
en las oficinas de la Sociedad, sita en Tegucigalpa, D. C., para tratar de 
10s asuntos a que se refiere el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Si por falta de quó.-um no se celebrare la Asamblea en el dia y hora 
señruadas, la misma se celebrará al dia siguiente, en el mismo lugar y 
hora, con los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTR..\.CION 

16 A. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en general y para efectos de ley, hago constar: 
Que mediante Escritura Pública, autorizada por el Notario Efraín Romero 
Santamaria., con fecha veintiuno de= del corriente año, me constituí 
e.n Comerciante Individual, bajo la denominación de "TRANSPORTES 
GUTIERREZ CASTRO", con capital de Cinco YlI Lempiras (L. 5,000.00), 
dedicándome al transporte de personas y todo lo relacionado con el 
transporte Y cualquier otra actividad de licito comercio, de acuerdo a las 
Leyes de la República, siend<> mi domicilio la ciudad de Choloma, Cortés. 

San Pedro Sula, Cortés, marzo 21 de 1984 

16 A. 84. 

rIPOGBAFIA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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